





[bookmark: _GoBack]AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO DE LA DIRECCIÓN DEL CAMPO DEL AYUNTAMIENTO DE CALIMAYA.
Con fundamento en los artículos 3, fracción II y 27 de Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, los artículos 29, 30, 31, 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se informa que los datos  personales recabados por el Ayuntamiento de Calimaya, en subconjunto con la Dirección del Campo, serán protegidos, incorporados y tratados de conformidad con lo previsto en las Legislaciones antes referidas.
El presente aviso de Privacidad Simplificado con fundamento en el artículo 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios referencia lo siguiente:

I. Deben ser tratados por disposición legal
Ayuntamiento de Calimaya
            Dirección del Campo

        VII.            Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo aquéllas que               requieran el   consentimiento de la o el titular
Tener registrados todos los productores del municipio y a los productores beneficiados en programas estatales y municipales.

VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará

Finalidades principales de tratamiento: La generación de bases de datos personales del Ayuntamiento de Calimaya, derivado de sus atribuciones y funciones, para dar atención a los trámites y/o solicitudes de peticiones, así mismo para la integración de directorios, padrones, reportes y controles de las diversas unidades administrativas.
Finalidades secundarias: Se hace de su conocimiento que los datos personales proporcionados de manera interna también serán utilizados para efectos de control la Dirección del Campo y el Ayuntamiento de Calimaya.
Además de las finalidades mencionadas también se utilizarán los datos personales de los ciudadanos durante los eventos que desarrolle el Ayuntamiento de Calimaya, para la difusión e imagen de estos mismos, previó consentimiento del titular.
Fuera de estos supuestos o de las excepciones previstas por el artículo 66 de la Ley, los datos personales no podrán ser trasmitidos o difundidos a persona alguna, sin que exista el consentimiento expreso del titular de los mismos.






IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos personales, para que la o el titular, pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que requieran el consentimiento de la o el titular.

Los mecanismos o medios para que el titular manifieste su negativa para la finalidad y transferencia consisten en su libre derecho de manifestarlo por escrito ante la Dirección del Campo, donde se le informará de las consecuencias de dicha negativa en relación con los trámites, registros o servicios que esté realizando ante la misma; lo anterior sin perjuicio de que el titular pueda ejercer su derecho de excepciones al derecho de cancelación de datos personales en los términos previstos por el artículo 102 de la Ley de la materia.
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